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Señores
Consejo Nacional de Operación - CNO
info@cno.org.co
Bogotá, D.C.
 

Asunto: Operación del sistema durante procesos electorales - CNO

Cordial saludo, 

Como es de público conocimiento, el ocho (8) de marzo de 2026 se llevarán a 
cabo las elecciones legislativas de Congreso de la República y las Consultas 
interpartidistas Presidenciales; así como el treinta y uno (31) de mayo de 2026 
se realizarán las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República.

En atención a lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 143 de 
1994,  particularmente en su artículo 36,  el  Consejo Nacional  de Operación 
(CNO) tiene como función principal acordar los aspectos técnicos necesarios 
para  garantizar  que  la  operación  integrada  del  Sistema  Interconectado 
Nacional sea segura,  confiable y económica,  así  como actuar como órgano 
ejecutor del Reglamento de Operación.

Así mismo, el parágrafo del artículo 1 del Decreto 2238 de 2009, establece que 
las  discusiones  y  decisiones  del  CNO  se  circunscriben  exclusivamente  a 
aspectos  técnicos  orientados  a  garantizar  la  operación  segura,  confiable  y 
económica  del  sistema  interconectado  nacional,  en  concordancia  con  lo 
previsto en la citada Ley 143 de 1994.

En este contexto, y en el marco de sus competencias, resulta pertinente que 
desde el Consejo Nacional de Operación se evalúen las condiciones operativas 
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del  sistema  y  se  analicen  las  medidas  que  se  estimen  necesarias  para 
contribuir  a la garantía del  abastecimiento de energía eléctrica en todo el 
Sistema  Interconectado  Nacional  durante  el  desarrollo  de  las  jornadas 
electorales.

Finalmente,  se agradecerá informar a la Dirección de Energía Eléctrica del 
Ministerio de Minas y Energía sobre las medidas que, en el ámbito de sus 
competencias, sean consideradas o adoptadas por ese Consejo, con el fin de 
socializarlas en la Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos Electorales. 

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director (E)
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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